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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que la presente demanda correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  

Vélez, 28 de septiembre de 2023. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 68.861.31.84.001.2023.00080.00 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

En virtud de la constancia que antecede, luego del estudio 

realizado a la presente demanda, se previene que conforme 

a los enunciados fácticos que sirven de fundamento a las 

pretensiones e incluso a éstas mismas, la parte actora 

depreca, de manera principal que, a través de un proceso 

ejecutivo se ordene el pago de algunas cuotas alimentarias 

que, presuntamente, fueron dejadas de cancelar por el 

obligado, a favor del NNA NICOLÁS JUAN ANDRÉS ULLOA 

PINEDA, cuyo monto fue establecido por el acuerdo de sus 

progenitores ante la Comisaría de Familia de Barbosa, 

Santander el 4 de septiembre de 2015. 

 

De la misma manera, se previene claramente que, 

actualmente, el prenombrado menor, quien ostenta la 

calidad de demandante, reside en la Calle 15B No. 4-09 

Barrio El Prado de la ya citada población, junto con su 

progenitora ANA CAROLINA PINEDA ATEHORTÚA.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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CONSIDERACIONES 

 

El artículo 28 del C.G.P. previene en la parte final de su inciso 

tercero que en los procesos “(…) en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la 

competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel”. Negrilla fuera de texto. 

 

A su vez, la directriz contenida en el numeral 6º. del artículo 

17 del Código General del Proceso1, señala la competencia 

de los jueces civiles municipales, y en cuanto al 

conocimiento de los procesos en única instancia, determina 

que éstos lo tienen “(...) en los asuntos atribuidos al juez de 

familia, en única instancia, cuando en el municipio no haya 

juez de familia o promiscuo de familia”. 

 

Por lo tanto, como en el presente proceso actúa como parte 

activa un menor de edad, cuyo domicilio no corresponde a 

esta localidad; la competencia determinada no permite 

exclusión alguna, y además, se trata de un asunto de única 

instancia que sería de la competencia de un juez de familia 

o promiscuo de familia; se concluye que el conocimiento del 

caso o del asunto de la referencia, corresponde al Juez 

Promiscuo Municipal- Reparto de Barbosa, Santander. 

 

En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda, 

por falta de competencia, de conformidad con el artículo 

 
1 “Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia: Los jueces civiles municipales 

conocen en única instancia:  (…) 6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando 

en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”. Subrayas intencionales. 
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90-2 del C.G.P., y se ordenará su remisión con los anexos del 

caso, a quien corresponde. 

 

Sin más consideraciones, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS propuesta mediante apoderado judicial por la 

señora ANA CAROLINA PINEDA ATEHORTÚA, en calidad de 

progenitora y representante legal del menor NICOLÁS JUAN 

ANDRÉS ULLOA PINEDA, contra AIMER EDUARDO ULLOA 

SOTO, de conformidad con lo prevenido anteladamente.   

 

SEGUNDO: ORDENAR su remisión al Juez Promiscuo Municipal-

Reparto del municipio de Barbosa, Santander, para lo de su 

competencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: CIVR 

Estado electrónico No. 063 

Fecha: 2 de octubre de 2023 
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